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P A R T E O F I C I A L 

{asceta del dio 1* de Agosta) 
FSSHDINCU 

: S L CONSEJO D B MINISTROS 

S i . i i y . el Bey y la Rsina Re-
gentn (Q. D. G.) y Augusta Real 
K i m l ia c o n t i n ú s n sin i¡ ovo Jad en 
t a i t npamt i t a salad. 

e a y u i i t s » DFPBOVIÑCIA 

En las fresantes circiu.stancias, 
de inmiueute tieego para Ja salud 
púliüca, ef iniii.-peüf'ibla que las 
«MtoridüdeR U cales j cuantos ejer
cen f u a c i o u e s re!aciuut.dus coo 
cquél íü , [jrtcureu uu sólo la r i g u -

.rcaa obF?rv:iiic-iu de iüS preceptos 
lepóles i'Bcamintidos.á que respeten 
los prc'cipioK da la higiene, sino 

' . tambiéu. 'que, dundo inuestres 'de sn 
ceftí. ÍÍCO; f-flícii ó adopteu, por propia 
iniciativa, l o s - i l e m á s medidas que 
iü Kit'ii-.cióu de/cadu -iocsiidad haga 
uci'esariiis l\.ev!^a^ todo peligro. 

Cnnipliendy las ó rdenes comi in i -
'-'caitas i esta Cmbieruo 'por-el Exce-
• leutisini'i .Sr. Ministro aa h üober-

n a c ó i i , iMK 'arnzeo ü .los $res.' Alca l 
des. Sutidcli'godos, JuntuK ¡ocales 
de Sanidad y Médicos titulnre,-, que 
lüioa .iniii ei: eu respectiva esfera de 
acción, prevengan y eviteu cuantas 
alterar.iuncK |".'.n<tiiir ocurrir en la 
Sülnd púbiicE; teuie'udo proseuto lo 
cst>l>!eciJo en la ttéal ord«¡; de 12 de 

Junio de 1885, publicada en la Gace
ta <M 14. 

lau.ediaUmente de recibir esta 
circular, los Sres. Aiciildes convo
carán & las Juntan locales d ) S:<ni-
áwl, á fío de acordar, con su iufur-
me, las resoluciones precisas á i m 
pedir la permanencia de focos de i n 
fección, y á proveí, ir la asistencia 
en l..s condiciones necesarias para 
cualquier caso de enferuiedad sos
pechosa, l levándolas sin di lación a l 
guna á efecto 

E x i g i r á n t amb ién los Sres. Alcal
des que les fncultativos t i tulares y 
los d e m á s que e j e m n su profesión 
en las lespectivas iocalidaoc?, i n 
mediatamente que presten su asis
tencia á atacauos de cualquier en
fermedad epidémica ó sospechosa de 
serlo, lo pongan en su conocimiento; 
debiendo darme cuenta los mismos 
facultativos por el medio de comu
nicación m á s rápido de la existen
cia de toíes enfermedades, asi como 
también les Alcaldes. 

Persuadido el Gobierno de S. M . 
de que el recurso m á s efic z para 
evitar la p ropagac ión de epidemias 
está en el coooniiuiento de su exis
tencia tan pronto aparezcad,se halla 
dispuesto i perseguir con inexora
ble rigor la responsabilidad on que 
ihcarrnn los que coa olvido de sus 
deberes profesionales ó de los pro
pios del cargo que d e s e m p e ñ e n , re
sulten culpables «e la ocul tac ión do 
ei,fermedades contagiosas; y al efec
to , sin dejar do inipóner las sancio
nes admiubtrat ivas procedentes, se 
propone encomendar & los tribuna
les el castigo de tales hechos, si por 
desgracia ocurrieren. 

I.os Sres. Alcaldes h a r án constar 
que los Médicos en ejercicio en la 
localidad respectiva fueron entera
dos de lo que con relación á los mis
mos se ordena eu t-sta c ircular . 

León 17 de Agesto de 1899. 
81 Goberoador, 

MINISTERIO DE ESTADO 

Sección i . ' — O i r á P í a 

Clrealar 

Conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, con esta fecha se remite al 
R. P. l 'rocurador general de Espa
ñ a en Tierra Santa, la cantidad de 
52.5515 pesetas 43 c é n t i m o s , importe 
de la l ecaudac ión tbtenida por e l 
Patronato desde l . ' d e Julio de 1898 
á 30 de Jumo de 1899, y siendo la 
fteal voluntad de S. M el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre se la 
Ueiua Recente del Reino, qne á este 
acto se dé la mayor publicidad posi
ble para que los d i ñ a n t e s tengan 
la seguridad de que sus liciosaas son 
invertidas con; arreglo á sus piado • 
eos deseas, ¡idjunto reinito d V. S. 
un estado detallado cu que se ex
presa el pormenor de aquella recau
dación y copia del recibo del l 'rocu • 
rador general de Tierra Santa, co-
rtespoudieute á la uan t i dád que se 
le remi t ió por recaudac ión en el mis
mo concepto, durante el ejercicio 
auteriur Je 1897 98, rogándole se 
sirva disponer su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. 

VQ Real orátiu COOÍHUW&ÚU por el 

Sr. Ministro de Estado lo digo á 
V . S. para su conncimieuto y efec
tos indicados. 

Dios guarde á V. S. muchoK a ñ o s . 
Madrid 20 de Julio de 1899.—El 
Subsecretario, E . Dupuy do Lome. 
—Sr. tiobernador civil de la p rov iu -
VA?, de León . 

COPIA QUE SU CITA 

«Procura general de la Tierra 
Santa en J e r u s a l é n . — E x c m o . se
ñ o r . — M u y Sr. mío : He tenido el ho
nor de recibir la eomnn icac ióo de 
V. E . lecha 31 de Mayo del corrien
te u ñ o , i i i m . 89. en "la que se sirve 
participarme el env ió de una letra 
dada por el Banco de España , cargo 
de los Sres. C. Gogel y C.*, Pa r í s , 
por val r de francos 3U.á49,28, de lo 
recaudado en las Comisarias de las 
Diócesis en el periodo de 1 " de Jul io 
de 1897 á 30 de Junio 1898 por con-
c.'pto de iiniosiias destinadas á las 
Misiones e spaño la s de Tierra Santa. 

Tengo asimismo la honra de ma
nifestar á V. E. que dicha cantidad 
me ha sido debidamente entregada 
pore i Sr. D. Francisco Javier Salas, 
Cónsul de E s p a ñ a en esta ciudad 
con fecha SI del actual . 

Dios guarde á V. E . auichoa a ñ o s . 
— J a r u s a l é n 22 Junio 1899 — (Fir
mado) Padre Fr. Antonio Cardona, 
Procurador general de Tierra Sarita. 
—(Hay uu sello en t in ta con las ar
mas y epígrafe de ¡a Procura) .—Al ' 
Excmo. Sr. D. I tamón Gut ió r rez y 
Ossa, Jefe de la Obra Pía en Madrid.• 

Está conforme, 
llamón Gttliémz y Ossti 

PATRONATO DE L A OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN 
RELACIÓN' de las c n a t i d a d í s recaudadas por los Sres. f.'uinisarios do Diócesis , eu concepto de iimosoas. mandas testamentarias, etc., y remitidas por 

los mismos á este Cuntió durante el ejercicio de 1898-99, que en v i r t u d del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888 se e n v í a n á Tierra Santa. 

DIÓCESIS FECHA 
eu que se hace efectiva 

Alba i rac in . 

Alnier i » . . . 
A s t u r g s . . . 
Avila 
Badajoz . . . 
Barcelona. 

Burgos 

Cádiz 

Calahorra. 

Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad Rodr igo . 
Córdoba 

9 Julio 
17 Marzo 
18 Mayo 
ÍD Enero 
9 • 

IB Mayo 
20 Enero 

18 > 

'23 Mayo 
, 6 Julio 
¿6 Enero 
30 Junio 
18 Febrero 
8 > 
9 Enero 

18 Febicro 
•n . 

4 Enero 

1898. 
1899. 

1898., 
1899. 

NOMBRE DEL COMISAKIO CASA A CUYO CARGO VIENE EL GIRO XPaetat Cts. 

D. Telesforo J i m é n e z lEntrega D. J o a q u í n Navarro 10 »( 
j ldcm ídem j / ien 15 «j 

Antonio Nieto 
Francisco Rubio 
Raimundo Pérez Gi l 
José Henares 
Tomás S á n c h e z y G o i i z á l e z . . 

Fjtitrega el i n i s a i o á la mano. 
Idem I) . Gregorio del Conde 
Letra c al Banco de España 
('beque r/ al Banco de España 
Letra c/ Pérez , Paradinas y Tresgallo 

Gorar . lo Villota ILetra c/ al Banco de E s p a ñ a 272 56) 
Gerardo Villota jI(iem c/ D G ¡0 de f Am0 9á 05 | 
Juan Galón y Caballero ]Libranza del Giro mutuo | 

Letra c/ al Banco de España . ' . . 400 
Idem c/ D. Luis Bacquó 250 
Cheque c,< Salcedo Hijo y Compañía 275 
Letra c/ al Banco de España 
Idem ídem ¡dem 
Libranza del Giro mutuo 
Idem ídem ídem 
Idem ídem ídem 
Entrega D. Bonifacio Marín 

> Fernando Eguiz&bal. 

i Bernardo Cabrera 
> Rafael Alguaci l 
> Antonio de los Reyes 
• Eloy Fernández 
> J o s é G o i zólez S i s t i aga . . . 
• Pedro Moreno 

25 . 

180 • 
99 15 

156 > 
164 • 
258 > 

364 61 

85 * 

925 > 

231 37 
510 50 

4 > 
27 » 
49 50 

362 13 



DIÓCESIS 

Cori» 

Cuenca.., 
< i« rona . . . 
Graouia. . 
ü u a d i x . . . 
Habuna.. 
Huesca.. 
Ibiza 
J a c a . . . . 
J a é n . . . . 
L e ó u . . . . 
Lérida . . 
Luga 

FECHA 
en que se hace etectiva 

Idem 
Idem 
Ideo; 

Madrid '30 
16 
30 

3 
7 

31 

MáUgra 

Mallorca 2b 
Manila M 
Menorca 28 
Mondofiedo ¡26 
Oreuee 15 
Onhucls 'i8 
Osma l i a 

O v i e d o . . . . . . . . 

Pa lecc i ¡ 
Pamplona 
Puerto Kico. . . . 
Sa lamanca . . . . . 
Santamier 
Sa i i l i ago . . . . . . 
Segov a . . . . . . . 
S e v i l l a . . ; 
S i g ü e u i a . . . . . . 
T a u g e r . . . . . . . . 

T a r n z o n a . . . . . . 

T a r r s g o n o . . . . . 
T e u c n f e . . . . v . . 
T e r u e l . . . . . . . . 
Toledo 
Tnrtoea . . . . 
T u y 
•Drgel 
V a l e a u i a . . . . . . . 
V i c h . . . . . . . . . . 
V i t o r i a . . . . . . . . 
Zamora 
Zaruguza 

Septiembre 

Abr i l 
t 

Febrero 
JUDÍO 
Noviembre 
Febrero 
Mayo 
Enero 
M o j o 
Abr i l 
Mayo 
Enero 
Octubre 

Diciembre 
Abr i l 
Junin 
E^sro 
A b r i l 
Moyo 
Agesto 
Junio 
Mayo 
Febrero 
Euero 

Abri l 
Febrero 
Junio 
Octubre 
Febrero 
Enero 

» 
JUDÍO 
Enero 
Mayo 
Enero 
Abr i l 
Marzo 
Febrero 
Abril 
Diciembre 
Enero 
Abr i l 

• »• 
Enero . 

1898. 

1898. 

1808. 
1898. 

)8S8. 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Eugeuiu E-cobar 

» Orfgorio A uñón 
» Autumo Marin Oms 
• Marcelino T o l e d o . . . . . . . 
> Mar uel López Mar t ínez . , 
> Fra i ic i íco Clarós y R io . , 
> Paolo Hidalgo 
• Juan Torren y Kivaa 

El I mu. Sr. Obispo 
D. Crietino Mormodo 

> Juan de la Oruz Salazar.. 
> Creecenciu Esterzado.. . 
• Tomás Suá rez 

CASA Á CUTO CARGO VIENE EL GIRO 

1899A 

1898. 
18»£. 

1898. 
1899. 

Entrega D. Antonio de la Pefia HE) • 
Libranza del Giro mutuo 219 > 
Idem idem Ídem 
Idem i(l>'m ídem 
Letra c/ Lilia Ruy Sobrino 
Cheque c/ Llagnno y Compañía 
Eutrega D. Ange l Caxtellauo 
Letra c/ al Banco de Espnña 
Entrega D. Miguel Mari 
Letra c/ D. Francisco Morana 
Libranza del Giro mutuo 
Letra c/ al Banco de Espaflj 
Idem c/ P. Al f t ro y Compañía 
Libranza del Giro mntuo 
Entrega por recaudado en Jul io, Agosto y Sep-

' ' V»1«'. 'tin.¡C.l,lle'0' G - " » - A l m a c é n d e ^ ^ ™ ^ ^ H ^ ^ W e t o t o ¿ t a i 728 88 

Petettt CU. 

13 

•SantUi.rics . 

Entrega fí. Domingo Garb i l lo 
I d . ü . Antonio Bonifaz 
I d . D. Lorenzo Alvarez Capra. 

r> VA. J „ ^oi i«n (Letra c / n i Banco de España 687 28. 
D. Eduardo del R:o )IJeiii U[qui jo y ^ ^ ^ i . . . . 430 8S. 

1899 

Abril 
Enero 
Junio 
A b r i l 

• V 
'¿Idem por Enero, Febrero y Marzo 372 15 
(Idem por A b r i l . Mayo y Junio h f í 7» 

Por legado de D. Juau de Rivte , de Lugo 
Por legado de su señor pudre 
Por idem de su s e ñ o r padre D. Antonio, 

364 • 

68 > 
11 60 

390 . 
85 • 

411 35 
257 20 

35 » 
343 05 

60 • 
822 65 

25 . 
20 > 

1.871 44 

Matías C o m p s ñ y . 
Bernabé del Rosario., 
Antonio Sintes , 
J e s ú s Carrera 
Salvador M a r t í n e z . . , 
Juau Kniz R a m í r e z . 
Pelayo Kuiz. 

10. 

Letra o/ D . Ramón Espino.. . I 
Idem o/ al Credit L y o i nais. ' 
Idemc/ E. Siiinz é Hijos 
L braiiz» del Giro mutuo 
Idem ídem idem 
Letra <•/ G. Rolland, Hijo 
Idem c/ Viuda de Eustaquio Cerezo . . . . . 

. a ¿ n n k „ . r » » . , . Entrega el mismo á la mano 750* 
Antonio Sincbez Otero Banc0 de • • • • • 310 9C 

> Juan AntonioCas t i l lón 
» Juan Cortijo 
» Miguel Herrero 
> Juan Antonio Vicente Bajo. 
» Wenceslao Escalzo. 
• Ricardo Rodr íguez 
• Salvador Goadilla 
» Ildefonso P o b l a c i ó n . . . . . . . . 
i JUIIU Pastor. 

El Prefacio de las M i s i o n e s . . . . . 

U Joaquín Car r ión . . 

• Salvador T a r i o . . ' : i : ' . . . . . . . 
> J o r é Francisco Padi l la . . . 
• Blas Espal largas . . . . . . 
» Salvailor V a l d e p e ñ a s . . . . . . . 
• Ju l ián F e r r e r . . . . . . 
> J o s é Rodr íguez dé P é r e z . . . . 
• Vicente P o r t a . . . . . . 
» 'Salvador' M o n t e s i n o s . . . . . . . 
» Sebas t i án A l í b e r e h . . . . . . . . ¿ 
• Ai .drés González do S u s o . . . 
» Fernando I g l e s i a s . . . : . . 

. » Antonio Rosillo P ú e r t » 

. Idem c/ Simón López y Hermano. 
. . . L'heqm' c/ al Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . 
. . . Le t r ac /Sa i i z é Hijos 
. . . Entrega á la mano 
. . . Idem U. Mart in Vicente 
. . . Letra c / a l Credit L ^ o n n a i s . . . 
. . . Ent icgu D. Ricardo T o r r e s . . . . . . 
. . . Idem 1). Felipe Suf- r r e t a . . . . . . . . . . . . . 
. . . Libranza del Giro n atoo 
. . . Por limosnas recogidas. . 1 . . . . . . . . . . . 

Entrega D. I j n a c » ) A l b e r i c o . . . . . . ¿ . . 
" • ' Libranza riel Giro m u t u o . . . . . . . . . . . . . 

Entrega en m e t á l i c o . . . . . , . 
. . . Libranza del Giro mutno 
. . . Idem ídem i d e m . . . : 
. . . Letra c/ al Banco de E s p r . ñ a . . . . . 
. . . Idem c / á D. Lil is Bacqué 
. . . Idem c / í r e s . Sobrinos de C é s p e d e s . . . 
. . . Libranza del Giro mutuo. 
. . . Cheque e/ al Banco de E s p a ñ a . . . 
. . . Letra c/ D. Luis Bacqué 
. . . Idem o/ D. Ju l ián Moreno. 
. . . Libranza del Giro m u t u o . . . . . . . . . . . . . 
. . . Letra c/ Credit L y o n n u i s . . . . . . . . . . . . 

TOTAL QÜR RE B B M I T E . . . . . . . . . 

250 . 
15 

000 > 
50 > 

108 08 

1.018 10 

272 23 
1.063 45 

412 80 
225 > 

11 » 
780 > 
400 • 

1.060 90 

67 55 
4.159 62 

249 05 
502 65 

: 68 • 
246 25 

¡f6 • 
400 . 

8 45 
100 . 

" ^Só ' v 

: 50 ' 
100 * 
-30 « 

1.546 I e 
•216 • 

• 239 6» 
30 •»• 

3.972 > 
. 258 » 
2.692 • 

20 . 
200 • 

52.556 43 

NOTA. Han justificado la no remis ión de la cuenta, las Comisarias de Barbastroy Valladolitl, y por hallarse vacantes, las de Plaseuch y Segorve; y 
han manifestado no haber nb ton ido ' r ecaudac ióo alguna, las de A l c á n t a r a y Tu.lela. 

Importa la prese .te relación 1 ns figuradas cincuentn y dos mi l quinientas c incu<nt i y sais pesatis cuarenta y tres o é u t i m o s , salvo erro?. 
Madrid l . ' d a Julio d>) ¡899 .—El Interventor. Luis Valoá-rcel.—V * B *: El 3<tf<i de la S a c c i ó n , RimÓQ Gut i é r r ez y Ossa. 

OFICINAS l>h HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

C'MlrikaeMa l>4as<rUI 

Circular 

En cnthplimieuto de lo ordenado 
á esta Adminis t rac ión de Hacienda 
por la Dirección general de Contr i 
buciones directas en orden-circular 
de 8 del actual mes/y A v i r t ud de lo 
determinado eu el art. 31 del regla
mento de la con t r ibuc ión induatrial 
de 28 de Mayo de 1896, llamo la 
a t e n c i ó n de l i s Diiectores, Gerentes 
ó Presidentes de Bancos v toda clase 
de Sociedades y d u e ñ o s de casas de 
Comercio ó particulares que tengan 
i au servicio empleados de los com
prendidos en el núm. 2 de la ta r i -
a i 2.", acerca del deber en que es t án 

de presentar en esta dependencia de 
mi cargo relación que compreuda 
los nombres de los expresados em
pleados, RUS domicilios y el haber 
anual que les tengan asignado, ya 
sea por razón de sueldo, grat if ica
ción ó por cualquiera otro concepta, 
cuyas cantidades hab rán de apre
ciarse en j u n t o , asi como también 
consign.vrán en dicha relación Jos 
datos necesarios para venir en cono
cimiento de la re t r ibuc ión ó remu
nerac ión que por el cargo recib-u 
sus representantes ó comisionados 
en esta provincia. 

Iguales relaciones es t án obliga
dos á presentar los arrendatarios dé 
monopolios, impuestos de minas y 
consumos, y en general, c u á n t o s 
servicios se hallen arrendados ó con
certados con el Estado, la provincia 
ó el Municipio. 

En consecuencia, pues, de lo ex

puesto, esta Adminis t rac ión enca
rece á los Sre». Directores de Ban -
eos y Sociedades y d e m á s en t idadés 
á quienes la presente circular se re
fiere, la necesidad de que cumplan 
la obligación que el precepto regla -
mentarlo al principio citado les i m 
pone, presentando eu esta oficina, 
en un plazo que no exceda de ocho 
dias, á contar desde la publ icación 
de esta circular, las relaciones men -
ciocadas, ó en las Alcaldias de los 
pueblos donde tengan su domicil io, 
ev i tándose con ello el que se les so
meta á la formación del expediente 
de defraudación, procedimiento que 
se empleará con todo r igor contra 
todos aquél los que traten, de eludir 
el cumplimiento de la obl igación 
mencionada. * 

León 16 de Agosto de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, J o s é 
M . " Guarro. 

l*¿4alaa pcrsoanles 

Circular 

En la tíateta de M a d r i d n ú m . 214, 
correspondiente al din 2 del actual 
mes, se publica una Real orden dis
poniendo que se o r d é n e l a inmediata 
t e rminac ión y aprobación de los pa
drones del impuesto, para que la re
caudación del mismo, rié principio 

Erecisamente el dia 1." de Septiem-
re p róx imo venidero, y siendo va

nos, aunque no muchos, los A y u n 
tamientos de esta provincia que to
d a v í a no han remitido dichos docu
mentos, no obstante las diterentes 
ó rdenes que esta Adminis t rac ión les 
ha d i r ig ido , ae les hace saber por 
medio de la presente que si en e l 
plazo improrrogable de quinto dia, 
a contar desde el en que so publique 
esta circular no han presentado en 
esta oficina los referidos padrones, 



se les impondrá , siu otro ávido loa 
ret-poiif'bilHlüdes con que y a h a : i 
sido conm ¡nados. 

A la vez se les hsce saber t am-
biéu que itcsde el lunüs 121 del que 
corea pueden recoger de la Doposi -
tana l'apnduií i de esta provincia 
las cédulas que ri cada Municipio 
correspondan, desigoaudo, previo 
acuerdo, del que ee remi t i rá cer t i f i 
cado, persona que en su represeuta-
ción se frsga carga de las céiufoti y 
recoj i de est i AdinimstraciAn la co
pia y hBl-i cobratoria do los padro
nes que hayal! sido aprobados por la 
mif-ma. 

León 17 de Agosto de 1 8 9 9 . - E I 
Admir.istiadur de Hacienda, José 
M.1 fiuerro. . 

En la Qacttn de i M d r i d cor res pon -
diente al día 9 del actual su publica 
la Real orduu del Ministerio de Ha 
cienda q u e á c o u t U m a c i ó n í e i n e e r t u : 

•Ilcnu. Sr.: El art. 6." do la lav de 
Presupueslos de 30 de Junio de 189-' 
sujetó si pugo de la contri bu cióu in7 
duf t r iü l loe prés tamos b ipo iccor io í . 
disponiendo que satiffacierao un 2 
por 100 de los iotereses pactados, y 
que, cuando bo lo estuviesen, se to -
miiSfc como b»ee el rédi to legal esta
blecido para los casos en que és t e 
pueda exigirse; do acuerdo c m este 
precepto legal, se ¡ocluyó el nuevo 
coixepto tr ibutario eu las tarifas de. 
aquella con t r ibuc ión , y actualmente 
figura con el n ú n i . 72 do ¡a tarifa 2.* 
de las anejas al reglamento vigente, 
fecho 28 de Mayo de 1B96. • 

A l buscar eu esss ta r i f s el lagar 
adecuado..para adicionar el t-.uevn 
epignife, se c r e y ó .hallnrlu ont i» ' 1«» 

. refereutes :á los.prestamistas siu.hi-; ' 
potecá , olvidando arhacerib áfi -que 
la apulogiá con ;éí tue era tan. solo 

: por razón de nombre, y que1 la liife 
rénc iu . bajo.el aspecto t - i ibüt . r io , 

-era. esencial, piles tquellhs iodus 
t r ía les es tán gravados con cuotas fi-
iss (de *70 á" l .200 pesetas, .segúii 
las pciblíicionef). -por razóa de úl i / i? 
i lade¿presvmii l (S ,cousUt»yea<lnaua 
clase agremiable, y los prestamis
tas hipotecarios pa^an. un tanto por ' 
cien to d é l a u t i l i i t i i cierta # amoctíta, 
que por intereses percibe» encada 
operación aislada, y, no ebnstiluyen 
gremio. -

Uubieru sido, quizá , más acón o 
dado á la letra y espí r i tu de la le^ 
de 30 de Junio de 1892 habar i r c l u i -
do dicho nuevo epígrafe entre loe 
demAsque figuran ul comienzo de 
Ja refendii tar i f j ' i . 1 , bajo el t í tu lo 
c o m ú n á todos ellos ríe «cuotos im 
puertas Hobre utilidadesr, puesto 
que la expiesada ley g r a v ó loo p r é s 
tamos hipotecarios con una cunta 
de esa espteie. consistente en uu 
tanto por ciento do la util idad obte
nida. 

Por no haberse hecbn asi, han 
ocurrido dudas que -han motivado 
resoluciones co'otradicturias dn las 
Juntas y otras autoridades adminis
trativas, las cuales importa aclarar, 
con taulo mayor motivo cuanto que 
en var íes ca»os se ha aplicado á los 
p rés t amos hipotecario? el penú l t i -
t imo párrafo del art. 7.* del regla
mento, que declara que «cuando la 
cuota seiinlada á las industrias, co
mercio, profesiones, etc. , se deven
gue tan sólo por el tiempo que duro 
su ejercicio, debe, tenerse eu cuen
ta que uu tolo acto ú operación ais
lada uo es suficiente para obligar al 
pago al que lo e jecu ta .» 

Con semejuuti! cri terio se llega ni 
-bsurdo de que un solo p rés tamo h i 

potecario de varios millones no t r i 
buta con el '2 por 100 de los intere-
BOH prestados, y eo cambio hayan de 
t r ibutar dos ó m á s prés tamo* de a l 
gunos centenares de pesetas. 

Esa in t e rp re t ac ' óu y este absurdo 
no lo autorizan las p-labras transcri
tas del citado » r t .7 .Mel reglamento, 

Háblase allí de cuotas seSaladas á 
las industrias, com ruio. protesio-
ues, etc., por razón del tnimpo que 
d a r á so e j e e u d ó i i . y la cuota se
ña lada eu el epígrafe 72 de la t a r i -
U 2.* á los p ré s t amos hipotecarios, 
como á las d e m á s seQiladas eu los 
epígrafes 1 al 11 de la misma tarifa, 
lo e s t án por razón de la uti l idad 
cierta que la Adiniuis t rac ióo liquida 
por cada acto ú operación aislada. 

La naturaleza de esa* cuotas,cun-
sistenteseu uu tanto por ciento de 
la ut i l idad, asi lo exige, y lo confir
man los a r t í cu los del ivglameuto 
que á cada uno de aquellus e p í g r a 
fes se refieren. 

De este modo resulta que, s e g ú n 
los a r t í cu los 30, 3 1 , 32 y 3 u n em
pleado particular que I " se i acuiden-
talinente, y aun p^r un solo dia, 
paga el tanto por c ieut» correspon
diente al sueldo que por ese- tiempo 
le satisfagan; un ten>'dordo valores 
mobiliario?, cotizables a . Bulea. pag* 
por nu solo cupo . que le abonen, y 
nu contratista de cur s públicas ó 
suministros paga, conforme al ar
tículo 35, por la ur.iliita.i que le re 
porte un solo contrato. Lo in i 'mo 
ocurre con los actores d r amá t i cos ó 
líricos y d e m á s artistas sujetos á la 
contr ibución por las retribaciuoea 
qué obtengan, bien sea en una sola 
o en varias reprepeiik-ciones. " -

En, pues, evidente que, s e g ú n el 
mismo r e g l a m e n t ó de la contr ibu
ción indus i r ia l . la excepción del pe-
iiúitim'o párrafo de su art . 7.°, s é 
contrae ú o i c a m e n t e , como sa texto 
l i teral dice, á las cuotas que se de
vengan por el tiempo qu» dura e l 
ejercicio de una iudustria, comercio 
ó profesión; pero de n i n g ú n iñudo á 
las que recaen sobre una ut i l idad 
cierta y l iquida, obtenida eu cada 
caso por el contribuyente, y que 
consisten ;én un tanto por ciento ó 
parte a l ícuota de esa util idad; pero 
es preciso declararla asi para evitar 
las dudas qne han ocurrido y evitar 
t amb ién uua iuterpre! ación dañosa 
para el Tesoro, la cual favorece e l 
fraude é impide la i n v e s t i g a c i ó n , 
pues tan fácil como es descubrir la 
existencia de un p r é s t a m o hipote
cario, es difícil demostrar que una 
persona determinada los efectúa ha-
bitualmente-
. A d e m á s , c o n t r a y e n d o ú tales 
p rés t amos la demost rac ión antes he
cha respecto de todas las cuotas c u 
ya base no es la v t i l H a i presumidle, 
sino la reilmotte altcnidti por el con
tr ibuyente , es de observar quu los 
articules 53 y 5 1 del reglnmeuto 
obligan á los particulares á declarar 
los p ré s t amos hi pote.carioa que ha
yan hecho, y no e x c e p t ú a n expre
samente á quien verifique uno solo 
durante el ejercicio económico , as í 
ci mo obligan t amb ién á los Regis
tradores de la propiedad á dar parte 
de todos los que hayan inscrito, siu 
exceptuar tampoco el caso en que 
el prestamista lo haya sido por una 
sola ver; todo lo cual se acomoda 
perfectamente á la ley de ¡10 de Ju 
nio de 1892, que no es tablec ió esa 
excepc ión , sino que, por el contra
rio, la prohibió i m p l í c i t a m e n t e a l 
gravar, no a l prestamista, con una 
cuota fija, sino á los intereses ó u t i 

lidad que obtuviere, con una cuota 
consistente en un tanto por ciento 
de esa ut i l idad. Es t amb ién origen 
de defraudación, qne es urgente evi • 
tar, el procedimiento seguido para 
inc lu i r en matricula los p rés t amos 
con hipoteca, lo cual sólo se hace en 
v i r tud de parte de alta dado por el 
Contribuyente ó de acuerdo recaído 
eu expediente de denuncia. Es ma
teria esta en la cual uo debiera ca
ber ocu l t ac ión a lguna, parque el 
p r é s t a m o no es hipotecario hasta 
que la hipoteca se inscribe eu e l Re
gis t ro de la propiedad, y esta ins
cr ipción no puede efectuarse sin que 
el documento se haya presentado 
prév ia tneu te en la oncma l iquida
dora del impuesto de derechos rea
les. Es decir que la Admimst rac ión 
CoMOce necesaria men tó la existen
cia del contrato, su importe, sos 
vencimientos, el nombre y vecindad 
del fu tu io cuutribuyeuta, y espera, 
sin embargo, para incluir le eu ma
t r ícu la , ¿ que és te presente una de • 
c la rac ióu de alta, la cual suele omi
t i r de bueua fe, ó á qne a guieu lo 
deunncie, causándole uaflo.sin ven
taja para Ja Hacienda. 

S e ñ a l a r este mal es señalar cná l 
debe ser su remedio: tan sencillo 
aparece. Bas tará que los liquidado
res del impuesto ue derechos reales 
den una re lación diaria eu las. capi
tales y tr imestral ea los partidos, S 
la Administración de Hacieuda, pa
ra que és ta pueda inclui r en mat r i 
cuta al contribuyeme, usando asi de 
la f i cu l tad que le concede el art . 75 
del reglamento, de consultar cuan
tos datos y antecedentes puedan 
conducir á que la matricula se for
me con toda exact i tud, pues ajeado 
eu este cuso la escritura misma un 
documento público que demuestra la 
existencia del p ré s t amo hipotecario, 
base t r ibutar ia , no puede haber el 
menor reparo eu tomar esa base tan 
cierta para efectuar la inclusión ó 
a d i c i ó n e n la matricula. , 
, La omisión dé cualquier p r é s t a m o 
eu las referidas relaciones, si diera 
lugar á lu ocul tac ión del mismo, es -
taria comprendida en el n ú m , 6 del 
ar t . . 172 del Reglameuto, y la Junta 
a i imiu i s t ra t ivá q u é fallase el expe
diento de defraudación respectivo, 
deberla imponer lo penalidad s e ñ a 
lada en el art . 18} al liquidador que 
diere motivo con su omisión á que 
lu defraudación se cometiera. EL 
recuerdo de estos preceptos y la obli • 
g a u i ó u que se impone á las Juntas 
administrativas de faltar expresa
mente en estos casos sobre ese pun
to concreto, bas ta rán para evi tar 
que deje de tr ibutar n i un solo p ré s 
tamo con hipoteca; 

Eu su vista , S. M . el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la 
Reina Hegente del Reino, de uoufor 
midad cou lo propuesto por esa D i -
recc ióu general , se ha servido dis
poner: 

1.° Que la cuota propurcioual 
que grava coa un 2 por 1Ü0 los i n 
tereses de los p rés t amos hipoteca
rios, conforme al art . O." do la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y al ep ígrafe 72 de la tarifa 2 . ' , ane

j a al reglamento v igento de la con
t r ibuc ión industr ia l , se devenga, 
bien sean uno solo ó varios los actos 
realizados por el contribuyente, 'de 
igua l modo que e s t á n gravados, no 
por su repet ic ión, sino por la uti l idad 
obtenida eo cada caso aislado, todos 
los d e m á s conceptos que bajo el t i 
tulo «cuotas impuestas sobre u t i l i 
dades» comprenden los epígrafes I 
al 11 de la expresada tarifa. 

2. * Que los liquidadores del i m 
puesto do derechos reales deben fa
ci l i tar á la Admin i s t r ac ión de Ha
cienda diariamente los de la capital , 
y trimestralmente los de los p a r t i 
dos, una nota de los contratos de 
p r é s t a m o s hipotecarios presentados 
a l iquidación, en la cual expresa
r á n : el nombre del prestamista, su 
vecindad y domicil io, el nombre del 
prestatario, fecha del contrato, d u 
ración del mismo, Notario autor i 
zante, pueblo eu que se o t o r g ó , 
cantidad prestada y tipo de i n t e r é s 
convenido, ó en otro caso, indica
ción de que no aparece en la escri
tu ra . 

Si el domicil io del prestamista no 
constase en ella, el l iquidador uo la 
devo lve rá al presentador, sin que 
por escrito lo haya manifestado. 

3. ' Que la omisión d e a l g ú u p ré s 
tamo en esas notas se rá .castigada 
conforme al art. 184 del Reglamen
to, con la imposición de uua multa 
equivalente á las dos terceras partes 
del recaigo que se haya impuesto ó 
que corresponda imponer á ios de
fraudadores, á cuyo fin las Juntas 
administrativas d ic t a rán fallo expre-
so sobre este, punto. 

4. ' Que una vez recibidas dichas 
notas eu la Adminis t rac ión de Ha
cienda, procederá la.misma á i nc lu i r 
desde luego en;la. matr icula ó adi -
c l o n a r á ella los-prestamos h ipó te - : 
carios'que en aquella consten, c u m 
pliendo eñ este caso de ese modo lo 
UispUesto eu .el á r t , 75 del regla
mento; y 

5. * Que apurado el apremio de 
segundo grado en los expedientes 
ejecutivos que se sigan contra los 
prestamistas hipotecarios, e l Agente 
deberá embargar necesariamente e l 
c réd i to mismo asegurado coa la h i 
poteca, cuyo embi rgo s u r t i r á á los 
efectos que establecen las leyes que 
determinan la prefjreucia de la Ha
cienda para el cobro de las cantida
des liquidadas á su favor por razón 
de con t r ibuc ión . 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su iuteligeucia y efectos oportunos. . 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 31 de Julio de I t t94 .—Vi l l a -
terde.—Sr. Director general de Con
tribuciones d i rec tas .» 

Lo que he dispuesto hacer públ i 
co por medio de este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento del públ ico 
en general, y en particular de los 
señores liquidadores del impuesto de 
Derechos reales en esta p.ovincia, 
para su cumplimiento en la parte 
que les incumbe. 

León 16 de Agosto de 1899.—El 
Admisiatrader de Hacienda, Jo«é M . * 
Guerro. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

rlallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje-
cativos que se expresan á cont inuación, se anuncia al público por medio 
del BoLRtN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 



deseen obtener dichos destinos, coyas fianzas y premios de cobranza son 
jos figurados en la misnia: 

Tuto por KM 
di aramio Impotte do 

U l U n n 
Paoblot qa* lo compontn. 

B.*. 

Agente ejecutivo. 

Afrente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

íí .*.. 

I . ' . . 

5. ' . . 

;4 . ' . . 

6. ".. 

e.v 

7 . \ 
8. ' . 

PARTIDO D E ASTOROA 
Rabanal del Camino 
.Santa Colomba de Somoza . . . 
Brazuelo 

' \Otero do Escarpizo 
IMsgaz 
LlemBB de la Ribera 

(Tracbas 
PARTIDO D E ' P O N F E R B Á D A 

Ponfemda 
Alvares . . 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 

i IgOcña 
Cabafias-raras 
Cabillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdneza.. 
Benuza 
Puente de Domingo FIórez. 
Castrillo de Cabrera 
Congos to . . . . . 
Caatropodame 
E n c i n e d o . . . . . 
Fresnedo.. . 
Los Barrios de S a l a s . . . . 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l . . 
Toreno 

PARTIDO DE LA B A Ñ E Z A 
(Caatrocalbóu i i 
¡ C a s t r o c o u t r i g o . . . (Agente e jecut ivo.! 
(San Esteban de N o g a l e s . . . . . i , | 

PARTIDO DE L E Ó N . 
|León Agente ejecut ivo 

i Rioseco de T a p i a . . . . . . . . . . . . Recaudador. 
.jCimanes del T e j a r . . . . . . . . . . . Agente ejecutivo, 
( C a r r o c e r a . . . . . , 
. O n z o c i l l a . . . 
\Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . . . 
' jV i l l a tn r i e l . . . . . . . . . . . . . 
'Oradefes. 
Mansilla Mavor 

¡Mansil la de las M u í a s . . . . . . . 
¡Chozas de Abajo 
LSaotoveni» de la Vuldoncina. 
VMverJe del C a m i n o . . . . . . . . 
Villadangos 
Vegas del C o n d a d o . . . . . . . . . 
Vil larabariego. 
Valdefresno 
ü a r r a f j 
sar iegos . 

(Cuadros.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecut ivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador . . . . . . 
Agento ejecutivo 

Riafio 
Vi l la jandre 
Acevedo 
Barón 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . 
Maraña 
¡Prado. . 
Renedo. 
Roca de H u é r f a n o . 
Posada de V a l d e ó u . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
M í o 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Recaudador. 

PARTIDO DE RIAÑO 

Agente ejecutivo. 

(Cea 
• (Vi l lamol 
¡ Vi l lamizar 
IVi l l amar t ín de D . Sancho. 

..{Villaselán 
jSahelices del Rio 
'Villazanzo 

PARTIDO m S A H A O U N . 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . . . . 
Agente ejecutivo, 

1.100 

800 

4.400 

4001 

2.100 
3.400 

300 

13)400 
1.800 

4.000 
' 400 

700 

300 
0.100 

600 

1 45 

O ' 

1 45 

1 45 

• - » 

1 45 

1.700 

3.300 
300 

8.700 
900 

1 70 

2 » 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

iGrajal de Campos Recaudador. 
j joa r i l l a Agente ejecutivo. 

tS a b a g ú n 
Escobar de Campos 

«Oalleguil los Recaudador, 
JGordaliza del Pino Agente ejecutivo. 
IValleciUo , 
¡ 'Santa Crist ina 

5 . \ . J E I Burgo 
(Vi l lamorat ie l 
(Almaoza 
(Canalejas.. 

fi . JCastromudarra 
" w i l l a v e r d e de A r c a y o s . . . 

/La Vega de A l m a n z a . . . . 
'Cebanico 
i Bercianos del Camino . . . 

„ . XCalzada del Coto 
" u o a r a 

(Castrotierra 
PARTIDO DE V I L L A F R A N C A 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero. 
Vega de Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cncanelos 
Carracedelo , 
Cand ín 
Peruuzanes. Agente ejecutivo. 
Valle de F i n o l l e d o . . . . . . 
Berlanga 
Balboa 
Barias 
Trabade l» 
Vega de Valcarco 
C o r u l l ó n . . . . : 
Oencia • 
Pór te la de A g u i a r 
V ü l a d e c a u e s , 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D. .TUAN. 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

UlktJr 2.900 

7.' 

[Villacé 
w i l l a m a f i i n . , 

.. San Milláu de los Caballeros. 
/Villademor de la V e g a . . . . . . . 

- [Toral de los Guimaoes. . . . . . , 
Algadefe . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I V i l l a m a n d o s . . . . . . . . . . . . . . . 
' • ! Villaque jida . . 

/Cimanesde la V e g a . . . . . . . . . . 
' V i l l a f o r . . . . . . . . 
i < orvil los de los Oteros 
Vjuei'ndos de los Oteros 

' ' ISantae M a r t a s . . . . . . . . . . . . . 
'V'illuniieva de las Manzanas. 

Recaudador., 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

7.000 

.600 

900 

1 65 

1 7b 

Los que deseen, obtener alguno do los indicados cargos, lo soMuitami 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Mviiistio de Hacienda* porconducto de 
l a Delégació» de Hacienda de esta prov iuc i» , expresando la clase de va 
lores en qae han de const i tuir la fianza; pudiendo adquirir do esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe ae 
la r ecaudac ión en la Zona en que pretendan depempeflar el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e l 
BOUTÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m . 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos során de
finitivas, no adm i t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco de 
~ ipaila. 

León 12 de Agosto de 1899.—El Tesorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

ANUNCIOS PABTIUÜLARBS 

NU41eal* <l« r t e g u f e ta f K M lla> 

2 . ' Convocatoria 
Para dar cumplimiento á la orden 

de la Dirección general de Obras p ú 
blicas del 1 •* de Abr i l de este a ñ o 
sobre la reforma de las Ordenanzas 
y Reglamentos de esta Comunidad 
de regantes y usuarios de la presa, 
se convoca por medio del BOLETÍN 
o iuc i tL á todos ¡us participes en el 
aprovechamiento de les aguas á 
Junta general, que t e n d r á lugar el 

24 de Septiembre p róx imo , y hora 
de las diez de la m a ñ a u a , en el sa
lón del Teatro de esta ciudad, para 
discutir y aprobar los proyectos for
mulados por la Comisión nombrada 
al efecto el 17 de Enero de 1897; t o 
mándose i cuen io , cualquiera q u e 
sea e l t .úmeco da asistentes, por ser 
segunda convocatoria. 

León 1(1 de Agosto de 189».—El 
Vicepresidente, Santos S á n c h e z . — 
Por acuerdo del Sindicato: E l Secre
tario, Mariano Santos. 

L E Ó N : 1899 " ~ 
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